
VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00408-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

realizar estudio de admisibilidad de la demanda.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por haberse presentado conforme a derecho y encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 y  ss del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda, a la cual de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 368 del C.G.P., se le dará el trámite de un PROCESO VERBAL. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL -  DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRA - CONTRACTUAL, de menor cuantía, instaurada a través de apoderado 

judicial por DEOGRACIAS NARANJO CAMACHO, en contra de AGUSTIN VARGAS 

SANDOVAL, FINANCIERA ANDINA S.A., y MAFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, conforme lo dispone el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme disponen los artículos 291 y 292 

del CGP. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación por estados electrónicos de esta providencia, allegue copia del certificado de 

tradición del vehículo de placa CWW-196, a efecto de verificar que el propietario del rodante sea 

la FINANCIERA ANDINA S.A. 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada MARLIZ SOCORRO MARTINEZ CORREDOR, 

identificada con la C.C. 28.152.656, y T.P. 237.288, del C.S., de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8d87c460be6ea2433d389856993597e9c80be4bf805f30ffa80671dc026e175a 

Documento generado en 18/11/2020 07:41:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 093, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

19 de noviembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


